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Asegúrese de que 
habrá peces para 
mañana

Solamente la mitad de los pes-
cadores de la Florida compran 
licencia, pero sus honorarios 
de licencias son una fuente 
vital de financiamiento para la 
conservación de los peces y la 
fauna.  Los pescadores de la 
tercera edad, los jóvenes, los 
que pescan con caña/vara de 
pescar en las costas y otros que 
estén exentos, pueden contribuir 
a la conservación de los peces y 
la fauna simplemente comprando 
voluntariamente una licencia 
para pescar.
Cada licencia comprada recauda 
más dinero en Ayuda Federal 
para la Restauración de la Pesca 
Deportiva y trae los impuestos 
sobre aparejos/equipos de pesca 
y lanchas de motor a nuestro 
hogar, la Florida.
Visite: MyFWC.com/License
Llame: 1-888-Fish-Florida

Introducción
Esta publicación es proporcionada como una guía para las leyes y reglamentos de pesca 
en la Florida.  El Código Administrativo de la Florida es la autoridad con la última palabra 
sobre las leyes de pesca.  La Florida Fish & Wildlife Conservation Commission (FWC) 
hace todo el esfuerzo posible para cerciorarse de que la información contenida en este 
folleto sea correcta, pero no asume responsabilidad civil por ningún error que ocurra en 
esta publicación.  Comuníquese con la FWC si tiene preguntas sobre asuntos que no estén 
cubiertos en este folleto.  Esta publicación es válida solamente desde el 1º de enero de 2008 
hasta 30 de junio de 2008.

Cómo ayudan sus honorarios de licencia
El dinero que se haya cobrado proveniente de licencias para la pesca en aguas saladas, es 
usado para mejorar y restaurar el hábitat de los peces y para la investigación de pescas 
marinas, para las fuerzas del orden y para la educación pública sobre recursos marinos.

Se cobrará un adicional de $0,50 [cincuenta centavos] por cualquier licencia o permiso 
que no se haya comprado directamente en oficinas del recaudador de impuestos del estado.

Obtenga privilegios inmediatos de licencia, 24 horas al día, en MyFWC.com/license o 
llamando al teléfono gratuito 1-888-FISH FLORIDA (347-4356).  Se aplicarán honorarios de 
trámites a las ventas por teléfono e Internet.

Fechas y Lugares de las Reuniones de la Comisión para el 2008
Sujeto a cambios en lo concerniente a la disponibilidad de instalaciones para llevar a cabo 
las reuniones.

• Febrero 6-7, Panama City    • Abril 9-10, Tallahassee    • Junio 11-12, Ft. Lauderdale

Para más información acerca de las fechas, horas, lugares y agendas de las reuniones 
de la Comisión, visite nuestro sitio Web en MyFWC.com y haga ‘clic’ en “Reuniones de la 
Comisión” en el lado izquierdo de la página.

INTRODUCCIÓN
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La Pesca en Aguas Saladas de 
la Florida…
Lo Que Usted Debe Saber 
Antes de Ir
Las licencias para la pesca en aguas 
saladas se venden en todas las oficinas de 
recaudación de impuestos del condado y en 
muchos agentes de licencias.  Las licencias 
también pueden obtenerse por teléfono, 
llamando al teléfono gratuito 1-888- FISH 
FLORIDA (347-4356).  Para aquellos que 
tengan acceso al Internet, las licencias se 
encuentran ahora disponibles en línea en  
MyFWC.com.  Se cobra un honorario 
adicional por estos servicios.  Para obtener 
cualquier información sobre licencias para 
actividades recreativas que no se halle  en 
esta publicación, por favor vaya a MyFWC.
com/license o llame a su oficina local de 
recaudación de impuestos del condado.

Residentes de la Florida
Cuando esté solicitando una licencia para la 
pesca recreativa en aguas saladas, a usted 
se le considera un residente de la Florida si 
usted es:
•	 Cualquier persona que haya residido en 

la Florida por seis meses continuos antes 
de solicitar una licencia de residente y que 
declare que la Florida es su residencia 
primaria.

•	 Cualquier miembro de las Fuerzas Armadas 
del los EE.UU asignado a servir en este 
estado. 

La Licencia Gold Sportsman 
[Deportista de Oro]
(Válida por Un Año, incluye licencias para la 
Caza, la Pesca en Aguas Saladas y la Pesca en 
Aguas Dulces; y para el Área Administrada 
de Fauna, Tiro de Arco y Flecha, Arma que se 
Carga por el Cañon, Pavo y Aves Acuáticas de 
la Florida, Permisos para el Róbalo [Snook] y 
Langostinos [Crawfish])…$100,00
Los residentes de la Florida pueden comprar una 
licencia para la pesca en aguas saladas, o una 
licencia vitalicia de deportista.  Los portadores 
de licencias vitalicias para la pesca en aguas 
saladas pueden pescar de por vida y no pagarán 
honorarios adicionales.  El honorario de la 
licencia vitalicia incluye el derecho a tomar 
róbalos [snook] o langostinos [crawfish] – lo cual, 
de otro modo, requiere el pago de un honorario 
por separado.  Una licencia vitalicia de deportista 
les permite a los portadores pescar en aguas 
dulces o en aguas saladas y cazar en la Florida.  
Ambas licencias requieren que sus portadores 
obedezcan las leyes vigentes de pesca o de caza 
en cualquier momento dado.

Usted No Necesita  
Licencia si es:
•	 Un niño menor de 16 años de edad.
•	 Un residente de la Florida que esté 

pescando en aguas saladas con propósitos 
recreativos, desde la tierra o desde una 
estructura adherida a la tierra – un em-
barcadero, puente, atracadero, atracadero 
flotante, muelle o estructura similar.

•	 Cualquier persona que pesca desde un 
barco alquilado – de guía, arrendado, 
barco para fiestas – que tenga una licencia 

vigente para barcos.
•	 Un portador de una licencia vigente para 

productos de agua salada.
•	 Un residente de la Florida – mayor de 65 

años y que posee ya sea un Certificado de 
Residente de la Tercera Edad para Caza y 
Pesca, o prueba de edad y residencia.

•	 Un residente de la Florida que sea 
miembro de las Fuerzas Armadas de los 
EE.UU., quien no esté asignado en este 
estado, mientras que se encuentre de per-
miso por 30 días o menos al presentar las 
órdenes.  Esto no incluye a los miembros 
de su familia.

•	 Cualquier persona que haya sido aceptada 
como cliente para servicios de desarrollo 
por el Departamento de Servicios para 
Niños y Familias, con tal que el departa-
mento proporcione prueba de ello.

•	 Un no-residente que esté pescando con 
propósitos recreativos desde un muelle 
que posea una licencia vigente para la 
pesca en aguas saladas desde puentes.

•	 Pescar desde un barco que posea una 
licencia válida para barco de pesca  
recreativa.

•	 Un residente de la Florida que esté 
pescando lisas en aguas dulces – con una 
licencia vigente para la pesca en aguas 
dulces de la Florida.

•	 Un residente de la Florida que pesque 
peces de aguas saladas, en aguas dulces, 
desde la tierra o desde una estructura 
adherida a la tierra.

•	 Un residente de la Florida que tenga 
un Certificado de Caza y Pesca para 
Personas Discapacitadas Residentes de la 
Florida.  Para cumplir con los requisitos 
para esto, los solicitantes deben propor-
cionar una certificación de discapaci-
dad total y permanente emitida por las 
Fuerzas Armadas de los Estados Unidos, 
por la Junta de Jubilados Ferroviarios, 
por la Administarción de Compensación 
Laboral [Worker’s Compensation] o por la 
Administración de Veteranos de Guerra 
de los Estados Unidos.  Sino, también 
se aceptará documentación vigente de 
la Administración del Seguro Social por 
Ingreso de Seguro Suplementario (SSI) 
o Ingreso de Seguro Suplementario por 
Discapacidad (SSDI).

Otros Honorarios por la Pesca en 
Aguas Saladas
Se requieren licencias (Barco Alquilado o Capitán 
Alquilado) para todos los barcos que cobren hon-
orarios (barcos de alquiler) para llevar pasajeros 
mar adentro para pescar peces marinos.
Once o más clientes......................................... $801,50
Diez o menos clientes...................................... $401,50
Cuatro o menos clientes.................................. $201,50
Los honorarios optativos incluyen el honorario 
anual de Barco Recreativo ($2.001,50) para los 
navíos de placer que no sean de alquiler y la 
licencia anual de Muelle ($501,50).  Para infor-
mación sobre cómo obtener licencias para navíos 
de alquiler, comuníquese con su oficina local de 
recaudación de impuestos o visite nuestro sitio 
Web en MyFWC.com/marine.

LICENCIAS Y PERMISOS

Costos de las Licencias:
Además del costo de las licencias y permisos 
especificados en esta sección, los agentes de 
licencias cobran un honorario de emisión de 50 
centavos por vender licencias y permisos.

Licencias para Residentes de la Florida
Licencia por Un Año ....................................... $17,00
Licencia por Cinco Años ...............................  $79,00
Licencia Gold Sportsman por Un Año ......  $100,00
Licencia Militar Gold Sportsman por 
Un Año ............................................................. . $20,00
(Ofrece los mismos privilegios que la Licencia 
Gold Sportsman.  Disponible solamente para 
los residentes de la Florida que sean miembros 
activos o retirados de las Fuerzas Armadas 
de los EE.UU., de la Reserva de las Fuerzas 
Armadas de los EE.UU., de la Guardia Nacional 
de la Florida, del Guardacostas de los EE.UU. o 
de la Reserva del Guardacostas de los EE.UU., 
al presentar una tarjeta militar vigente de 
identificación y órdenes que muestren que usted 
está asignado a la Florida.  Puede comprarse 
solamente en las oficinas de recaudación de 
recaudacíon impuestos del condado.)
Licencias de Combinación
(Solamente para los Residentes de la 
Florida)
Pesca-Aguas Saladas/Aguas Dulces ..........  $32,50
Pesca-Aguas Saladas/Aguas 
Dulces y Caza ..................................................  $48,00
Licencia Vitalicia para la Pesca en 
Aguas Saladas
(Solamente para los Residentes de la 
Florida)
Edad: 0-4 ........................................................  $126,50
Edades: 5-12 .................................................. $226,50
Edad: 13 o mayor ..........................................  $301,50
Licencia Vitalicia Sportsman
(Solamente para los Residentes de la 
Florida)
Edad: 0-4 ........................................................  $401,50
Edades: 5-12 ..................................................  $701,50
Edad: 13 o mayor .......................................  $1,001,50
Licencias para No-Residentes
Licencia por Tres Días .................................... $17,00
Licencia por Siete Días ..................................  $30,00
Licencia por Un Año ....................................... $47.50
Permisos
Permiso para el Róbalo [Snook] .....................  $2,00
Permiso de Cinco Años para el 
Róbalo [Snook].................................................  $10,00
Permiso para la Langosta ...............................  $2,00
Permiso de Cinco Años para la Langosta ..  $10,00
Etiqueta para Tarpón (disponible 
solamenteen las oficinas de recaudación 
de impuestos).................................................... $51,50
Si no se le requiere que compre una licen-
cia, no se le requiere que compre permisos 
(excepto para tarpón).
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Noticias de la Pesca
El Agua: Un Hábitat Crítico de las Pesquerías

La protección del hábitat para el ben-
eficio de nuestras poblaciones de peces 
marinos es un asunto complicado, pero 
uno que quizá sea aún más importante 
que la administración tradicional de 
la pesca.  El reducir la destrucción 
física de los recursos vivientes como 
las hierbas marinas y los arrecifes de 
coral, así como el reducir los impactos 
perjudiciales del desarrollo costero, se 
tornará cada vez más importante a me-
dida de que las poblaciones humanas 
del estado se elevan súbitamente.  La 
calidad del agua es probablemente la 
parte más importante del hábitat de un 
pez, debido a que es la atmósfera del 
pez, así como el aire es la nuestra.

Los pescadores pueden hacer su 
parte para mantener este hábitat crítico 
en dos maneras importantes.  Una es 
no deshacerse de partes de pescados 
en las aguas costeras cuando se está 
limpiando pescados en el muelle si se 
proporcionan contenedores apropiados 
para deshacerse de los restos de los 
pescados en la costa.  Otra manera 
es no lavar los barcos con substancias 
químicas perjudiciales que, subsi-
guientemente, son arrojadas en las 
aguas costeras.

La contaminación por nutrientes a 
nivel mundial es una de las mayores 
causas de la calidad reducida del agua.  
La descomposición de las partes de los 
pescados que fueron descartadas en 
el agua pudiera parecer insignificante 
considerando el alcance de la contami-
nación por nutrientes.  No obstante, 
los pescadores pueden contribuir al 
no descartar partes de pescados donde 
la circulación del agua sea baja y la 
descomposición de éstas pueda agotar 
oxígeno disuelto en el agua, llevando 
hacia una calidad reducida del agua y 
a la mortandad de peces.  Las alterna-
tivas de descartar partes de pescados 
en el agua, es usarlas como fertilizante 
orgánico en los jardines o molerlas 
para hacer carnadas pequeñas que se 
usarán en aguas abiertas alejadas de la 
costa.

Los navegantes y pescadores también 
pueden hacer su parte usando produc-
tos biodegradables para lavar barcos.  
Pídales a su tienda local que vendan 
estos productos menos corrosivos y 
tenga cuidado de evitar los derrames 
de combustible mientras que esté 
cargando el combustible y cuando esté 
en el agua.

Todos podemos colaborar para 
proteger la calidad del agua costera y 
los hábitats marinos llevando a cabo 
prácticas simples de conservación.  
¡Recuerde que un hábitat mejor equiv-
ale a mejor pesca!

La información sobre hábitats de pesquerías se encuentra 
disponible en http://www.nmfs.noaa.gov/habitat/.

Para encontrar una Marina Limpia cercana a usted, visite 
http://www.dep.state.fl.us/cleanmarina.

Photo by Matt Singer, FWC HSC
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LLos peces sierra de dientes pequeños, Pristis pectinata, son peces 
únicos que tienen una “sierra” larga como unas tijeras de podar 
que se extienden desde sus cabezas.  A pesar de que nadan 
como los tiburones, ellos se encuentran más relacionados con 
las rayas debido a que tienen ranuras de agallas en la parte de 
abajo de sus cuerpos, en vez de tenerlas a los costados de sus 
cuerpos.  Los peces sierra tienen unos 2 pies de largo al nacer y 
pueden crecer hasta alcanzar 18 pies.

Históricamente, los peces sierra se vieron comúnmente en 
la costa de la Florida.  No obstante, se ha convertido en algo 
menos común durante el siglo pasado porque los pescaron 
demasiado accidentalmente.  Las sierras largas que tienen, a 
las que científicamente se les llama “rostrums”, se enredaban 
fácilmente en cualquier tipo de aparejo de pesca.  Los “rostrums” 
de los peces sierra han sido también trofeos populares.  Debido 
a que estos peces producen pocos jóvenes, ha sido un reto 
para la población de ellos recuperarse después de que los han 
pescado excesivamente.  El pez sierra de dientes pequeños ha 
estado protegido en la Florida desde 1992 y se encuentra 
actualmente en la lista de peligro de extinción, bajo la Ley 
Federal de Especies en Peligro de Extinción.  Ellos deben 
ser liberados sin haberles hecho daño si accidentalmente se 
llegara a agarrarlos cuando se está pescando otras especies.

Se sabe muy poco acerca de este pez espectacular, de 
modo que los científicos del Instituto de Investigaciones de 
Pesca y Fauna de la FWC [FWC’s Fish and Wildlife Research 
Institute] (FWRI), iniciaron un programa de investigación para 
informarse más.  Están pidiendo la ayuda del público por medio 

de la Encuesta sobre el Pez Sierra [Sawfish Survey].  Esta 
encuesta, que se lleva a cabo en todo el estado, les proporciona 
un medio a los pescadores, navegantes y a la gente que va a la 
playa para ayudar a los biólogos a informarse más acerca de las 
zonas donde se avistan peces sierra.  Si usted ve o captura un pez 
sierra mientras esté pescando otras especies, por favor póngase 
en contacto con nosotros.

Informar sobre avistamientos a la FWRI por 
uno de los siguientes métodos:

-En línea: http://research.MyFWC.com/sawfish

-E-mail: sawfish@MyFWC.com

Teléfono: 941-255-7403

Al informar sobre un avistamiento,  
por favor incluya:

-Fecha y hora

-Lugar

-Longitud estimada de cada pez sierra

¡Muchas gracias por compartir su información 
con nosotros y por apoyar nuestros esfuerzos de 
investigación científica! 

Notifique sobre 
Avistamientos de Pez 
Sierra para la Ciencia
por: Gregg Poulakis, 
FWC Fish and 
Wildlife Research 
Institute
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LLa pesca del pargo colorado ha sido una 
de las más importantes económicamente 
para la recreación y el comercio en 
el Golfo de México durante muchas 
décadas.  Los pescadores han estado 
pescando pargos colorados en la parte 
occidental del Golfo desde por lo menos 
desde la Guerra Civil y este pez sigue 
siendo muy cotizado, así como uno de los 
más vendidos en restaurantes a lo largo 
de los Estados Unidos.  Desde 1998, los 
pescadores recreativos han pescado más 
pargos colorados en la Florida que en 
ningún otro estado del Golfo.  La mayor 
parte de la pesca de la Florida proviene de 
aguas federales (más allá de las 9 millas 
de la costa), habiendo muchas economías 
locales a lo largo del Golfo que dependen 
de la flota arrendada de pesca recreativa 
que apunta hacia el pargo colorado.

Al igual que muchas de nuestras 
pescas populares en el Golfo de 
México, la pesca del pargo colorado 
es administrada primordialmente por 
el Gulf of Mexico Fishery Management 
Council(GMFMC), el cual es responsable 
por la administración de la pesca en aguas 
federales.  El Consejo está compuesto por 
representantes de cada estado de la costa 
del Golfo y desarrolla recomendaciones 
de administración que el National Marine 
Fisheries Service (NMFS) pone enfureza. 
La FWC se responsabiliza de administrar 
muchas de estas mismas especies en 
aguas estatales.  En ambos niveles, se 
llevan a cabo esfuerzos para cerciorarse 
de que los reglamentos y las estrategias de 
administración sean consistentes y dentro 
de los límites estatales y federales.

Las leyes federales le requieren al NMFS 
que mantenga las poblaciones de peces en 
los niveles de población, o por encima 
de los niveles mínimos, y que controle 
la presión de la pesca.  En el Golfo, las 
evaluaciones científicas muestran que el 
pargo colorado se ha pescado en exceso 
desde la década de 1980.  Esto significa 
que la abundancia general se encuentra 
muy por debajo del nivel que puede 
sostenerse.  Se puso en marcha un plan 
de reconstrucción de la población del 
pargo colorado en la década de 1990 para 

reducir la presión de la pesca a niveles 
que sean aceptables para el año 2010 y 
reconstruir la abundancia de población 
del pargo colorado a niveles sostenibles 
para el año 2032.

Desafortunadamente, los datos nuevos 
indican que la continua pesca excesiva está 
obstaculizando la recuperación de esta 
especie.  Es por eso que los administradores 
federales se encuentran actualmente 
desarrollando reglamentos nuevos para 
la pesca en aguas federales del Golfo.  A 
pesar de que no se han finalizado reglas 
permanentes, el GMFMC y el NMFS 
están tomando medidas para implementar 
nuevos reglamentos en las aguas federales 
en el año 2008.  Es muy probable que 
estos cambios incluyan una reducción en 
el límite diario de bolsas recreativas y en la 
duración de la temporada, y un límite cero 
de bolsas para el capitán y la tripulación 
de barcos arrendados.  La FWC tomará 
en consideración si es necesario adoptar 
reglamentos similares para las aguas 
estatales del Golfo.  Cualquier acción 
que tome el estado ocurrirá después de la 
adopción final de las reglas federales.

Debido a que los nuevos reglamentos 
federales no fueron finalizados cuando 
esta publicación se envió a la imprenta, se 
les aconseja a los pescadores que verifiquen 
periódicamente la pagina Web de la FWC 
en www.MyFWC.com para informarse 
adicionalmente.  Pero es casi seguro que 
cuando se vuelva a abrir la temporada 
federal del pargo colorado en el Golfo 
de México, se habrán implementado 
restricciones más estrictas.

Los administradores federales también 
están considerando reglas que requerirían 
anzuelos circulares que no sean de acero 
inoxidable cuando estén usando carnadas 
naturales para pescar cualquier especie 
de peces de arrecife, incluyendo al pargo 
colorado.  Además, se requeriría una 
herramienta de ventilación y dispositivos 
para quitar anzuelos a bordo de los barcos 
que estén pescando cualquier especie de 
peces de arrecife.

Tanto la pesca recreativa como la 
comercial han contribuido al problema 
de la pesca en exceso del pargo colorado 

en el Golfo.  También se están matando 
muchos pargos colorados jóvenes, como 
consecuencia de la pesca que se deriva 
de la pesca en barcos camaroneros.  Los 
administradores federales también están 
considerando reglamentos para reducir 
esta mortandad indeseada como parte 
del plan general de administración.  El 
problema de la pesca derivada de la pesca 
llevada a cabo por barcos camaroneros 
se centra primordialmente en la parte 
occidental del Golfo.  Pero más cerca de la 
Florida, en la parte oriental del Golfo, la 
fuente primaria de la mortalidad del pargo 
colorado ocurre en la pesca recreativa del 
pargo colorado.

Los reglamentos estrictos que se han 
impuesto sobre el pargo colorado durante 
las últimas dos décadas han ayudado a que 
las poblaciones empiecen a recuperarse.  
No obstante, los científicos de la FWC 
coinciden en que se necesitan más acciones 
para continuar reconstruyendo esta pesca 
popular.  El éxito de los esfuerzos para 
reconstruir al pargo colorado en el Golfo 
no depende solamente del cumplimiento 
con el límite de bolsas, el límite de tamaño 
y los reglamentos de pesca de la temporada 
en aguas federales, sino que también con 
que los cinco estados del Golfo adopten 
reglas en aguas estatales que contribuyan 
a la recuperación total de la población.  
Como todo pescador sabe, los pargos 
colorados no reconocen donde terminan 
las aguas federales y donde empiezan las 
aguas estatales.

La Florida juega un papel de particular 
importancia en el éxito del plan de 
reconstrucción de la población del pargo 
colorado, debido a que la pesca recreativa 
de la Florida da cuenta de una proporción 
grande de la pesca recreativa del pargo 
colorado a lo ancho de todo el Golfo.  
Está en el mejor interés de los pescadores 
de la Florida el apoyar tanto los esfuerzos 
federales como estatales para administrar 
comparativamente las poblaciones del 
pargo colorado en el Golfo de México.

Por favor revise los reglamentos más 
actuales para aguas estatales antes de salir 
a pescar, llamando al 850-488-6058 o en 
Internet en www.MyFWC.com/marine

Nuevas Reglas para el Pargo 
Colorado del Golfo [Red Snapper]
por Jessica McCawley y Chad W. 
Hanson, FWC Division of Marine 
Fisheries Management

Foto: Capt. Baz Yelverton, 
www.gulfbreezeguideservice.com
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Aparejo/Equipo de Pesca Recreativa 
Pudieran aplicarse en su condado restricciones regionales adicionales 
sobre los aparejos/equipos para pescar.  Para más clarificación, co-
muníquese con las oficinas regionales locales listadas en la página 2.

Aparejo/Equipo de Anzuelo y Línea de Pescar
Los pescadores de anzuelo y línea de pescar deben cuidar atender sus 
equipos de pesca en todo momento para evitar que la gente, la vida 
marina y la vida de la costa se enreden en la línea o se lesionen con el 
anzuelo.  Además, es ilegal descartar intencionalmente cualquier red 
o línea de mono-filamento en las aguas estatales.  La línea de mono-
filamento puede enredar a las aves, a los mamíferos marinos, a las 
tortugas de mar y a los peces, a menudo lesionándolos o matándolos.

Redes
Los siguientes tipos de redes pueden utilizarse con propósitos recre-
ativos en las aguas de la Florida:

•	 Redes tipo “bully” (para langostas solamente) no mayores de 3 pies 
de diámetro.

•	 Redes de marco [ frame nets]  y de camarones (para camarones 
solamente) no mayores de 16 pies de perímetro.

•	 Redes salabre [landing nets] o pequeñas de inmersión de mano no 
mayores de 96 pulgadas de perímetro.

•	 Redes atarraya [casting nets] que midan 14 pies o menos estando 
extendidas en su longitud (la longitud extendida se define como 
la distancia desde el cuerno en el centro de la red con la red 
tirante, hasta la línea delantera).  Las redes atarraya pueden ser 
usadas como aparejo/equipo de pesca para las siguientes especies 
solamente: Redes para ser arrojadas que midan 14 pies o menos de 
longitud extendida (longitud extendida se define como la distancia 
desde el centro de la red con la red juntada y tirante, hasta la 
línea de guía).  Las redes para ser arrojadas [atarraya] pueden 
ser usadas como elemento de pesca solamente para las siguientes 
especies: corvinón negro, pez azul, cobia, platija o solla, lisa, palo-
meta de la Florida, corvinón rojo, sargo chopa, camarones, caballa 
española, trucha de mar manchada, corvinata real y especies no 
reguladas.

•	 Las redes flotantes [seines] de playa o de acarreo que no sean 
más grandes de 500 pies cuadrados de área de malla, no mayores 
de 2 pulgadas de tamaño de la malla extendida, no construida de 
mono-filamento y marcada legiblemente en ambos extremos con el 
nombre del pescador y la dirección, si es un residente de la Florida.  
A los no-residentes que estén usando redes flotantes [seines] de 
playa o de acarreo con propósitos recreativos, se les requiere que 
tengan una licencia comercial para productos de aguas saladas y 
que marquen legiblemente las redes en ambos extremos con el 
número de licencia de pescador para productos de aguas saladas.  
Las jábegas de playa o de acarreo pueden ser usadas como equipo 
de pesca solamente para las siguientes especies: corvinón negro, 
pez azul, cobia, platija o solla, lisa, palometa de la Florida, corvinón 
rojo, sargo o chopa, camarones, caballa española [mackerel], corvi-
nata real y especies no reguladas.

Explosivos, etc.
El uso de cabezales [powerheads], explosivos, substancias químicas 
o la descarga de armas de fuego en el agua para matar o pescar vida 
marina está prohibido en las aguas estatales.

La Pesca De Lanza (Spearing)
La pesca de lanza se define como “el ensartar o tomar un pez cazándolo con 
arco, arpón de pesca, con lanza, o con cualquier dispositivo usado para agar-
rar a un pez penetrando su cuerpo.  El pescar con arpón no incluye el agarrar 
o tomar a un pez por medio de un anzuelo y línea de pescar recuperándolo 
por medio de enganche [snatch hooking]”.  La pesca con arpón se define como 
“agarrar o tomar un pez por medio de una mano o una lanza o lanceta impul-
sada mecánicamente, de una o varias puntas, con o sin púas, operada por una 
persona que esté nadando en la superficie del agua o debajo de ella”.El uso 
de cabezales [powerheads], palos explosivos [bangsticks], y sistemas de respi-
ración [rebreathers] queda prohibido.  La siguiente es una lista de especies que 
están prohibidas para la pesca con arpones.  Cualquier otra especie que no 
esté en la lista y que sea administrada por la Comisión y aquellas que no estén 
administradas por la Comisión pueden ser pescadas con el uso de arpones.

•  Todas las especies de peces de espadas	 •  Macabí  
•  Mero criollo	 •  Pómpano  
•  Raya pintada	 •  Tarpón
•  Guasa	 •  Trucha de agua salada
•  Corcovado	 •  Esturión  
•  Corvina	 •  Palometa  
•  Manta raya	 •  Róbalo  
•  Trucha rayada	 •  Biajaca de mar  
•  Tiburones	 •  Jaibas
•  Cangrejos moros	 •  Langostas
•  Familias de peces ornamentales de arrecife (navajón, pez 
trompeta, pez ángel, pez mariposa, pez puercoespín, pez cornetín, 
pez ardilla, pez tronco, pez damisela, pez papagayo, pez gaita, 
hipocampo o caballito de mar, tamboriles, pez ballesta exceptuando 
al gris y al océano)

• Las familias de peces ornamentales de arrecife (navajón corvineto 
[surgeonfish], trompeta [trompetfish], angelote [angelfish], pez mariposa 
[butterflyfish], pez puerco espín [porcupinefish], pez cometa [cometfish], pez 
ardilla [squirrelfish], pez trompa [trunkfish], castañuela [damselfish], Pez loro 
[parrotfish], aguja de mar [pipefish], caballito de mar, tamboriles [puffers], pez 
ballesta [triggerfish] excepto los de tipo gris y de océano).

Usted NO Puede Pescar con lanza (excluyendo 
areo y flecha y arpón):
•	 En vigor a partir del 1º de julio de 2001, queda prohibido el pescar 

especies marinas y de aguas dulces con arpones.  La posesión de 
una lanza-arpón en aguas dulces también queda prohibida.

•	 Dentro de las 100–yardas de una playa pública para nadar, cu-
alquier muelle de pesca comercial o público, o cualquier parte de 
un puente desde el cual esté permitida la pesca pública.

•	 Dentro de los 100 pies de cualquier parte de un rompeolas que 
esté por encima de la superficie del mar–excepto por las 500 
yardas de un rompeolas que se extienda más de 1,500–yardas de 
la línea de la costa.

•	 En el Condado Collier y en el Condado de Monroe desde Long 
Key hacia el norte hasta la línea del Condado de Dade.

•	 Para cualquier pez para el que esté prohibida la pesca con arpón 
expresamente por la ley.

•	 En cualquier cuerpo de agua bajo la jurisdicción del Departamen-
to de Protección Medioambiental, División de Recreo y Parques.  
(La posesión de equipo para pescar con arpón queda prohibida 
en estas áreas al menos que esté descargado y guardado de una 
manera apropiada.)  Los pescadores que pesquen y/o vendan 
pescados que hayan sido pescados con arpones están sujetos a las 
mismas reglas y limitaciones que otros pescadores en el estado a 
los que se les requiere cumplimiento con las normas.

Usted NO Puede Pescar con Lanza, ni Pescar con 
Arco, ni usar un Arpón de Pesca:
• En las aguas internas del Condado de Volusia, con la excep-
ción de la Platija [Flounder] y el Sargo/Chopa [Sheepshead] mediante 
el uso de un arpón de 3 puntas o menos.

aparejo y la pesca lanza
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La Sociedad de 
Conservación de Recursos 

Marinos y el Equipo OCEAN

La FWC y el Departamento Floridiano 
de Protección Medioambiental [Florida 
Department of Environmental Protection] 
(DEP) celebraron una sociedad llamada 
la Sociedad de Conservación de Recursos 
Marinos [Marine Resource Conservation 
Partnership] (MRCP) para administrar 
eficazmente los recursos marinos de la 
Florida para el beneficio del público y 
de las generaciones futuras, por medio 
del diseño y la implementación de 
programas educacionales y de asistencia 
pública para el recreo en aguas saladas, a 
través de la coordinación y cooperación 
entre agencias.

La sociedad acepta con beneplácito la 
participación de otras partes interesadas, 
incluyendo agencias gubernamentales 
locales, estatales y federales, la industria, 
organizaciones no-gubernamentales 
y organizaciones conservacionistas.  
El concepto combina los esfuerzos y 
recursos de los socios para incrementar 
la participación de los interesados en 
la administración eficaz de los recursos 
naturales de la Florida.

Al primer proyecto puesto en marcha 
bajo esta sociedad se le llama “Team 
OCEAN”, el cual es una sigla por 
“Equipo de la Red de Acción, Educación, 
Conservación del Océano”.  El Team 
OCEAN [Equipo OCÉANO] se originó 
como un programa de educación e 
información sobre-el-agua dirigido hacia 
la protección de los recursos marinos 
naturales del Santuario Marino Nacional 
de los Cayos de la Florida [Florida Keys 
National Marine Sanctuary] (FKNMS).  
Debido al éxito del programa en los 
Cayos, ahora se está poniendo en marcha 
en el Condado de Collier, en Appalachee 
Bay, Apalachicola y Cedar Key.

El propósito de Team OCEAN 
es promover la conservación de los 
recursos marinos a lo largo de la 
Florida, al tiempo que enriquece la 
experiencia de aquellos que se implican 
en actividades recreativas en aguas 
saladas, incluyendo a los navegantes, 

pescadores y otros visitantes.  Esta meta 
se logrará proporcionando educación 
a nivel individual y asistencia pública 
a los usuarios de recursos marinos en 
su elemento, incluyendo sobre el agua, 
en las playas y en puntos de acceso a 
recursos marinos tal como rampas para 
botes, embarcaderos y muelles.  Este 
programa basado en voluntarios incluirá 
las presentaciones de información sobre 
recursos marinos relacionados con 
asuntos locales y estatales, la práctica 
de la navegación segura y técnicas 
conservacionistas de recursos marinos, 
tal como los métodos de pesca de 
agarrar y liberar.

El éxito del programa de Team 
OCEAN depende de la participación 
de muchos socios y voluntarios.  Los 
socios ya implicados en el Condado de 
Collier, incluyen: Sea Grant, la Ciudad 
de Naples, el Condado de Collier, la 
Asociación de Industrias Marinas del 
Condado de Collier, Inc., marinas 
locales incluyendo Cedar Bay Yacht 
Club e Isles of Capri Marina, Auxiliar 
de Guarda Costas de Marco Island 
[Marco Island Coast Guard Auxiliary], 
el Programa de Marina Limpia del DEP, 
la Ciudad de Marco Island y el Servicio 
Estadounidense de la Pesca y la Fauna 
[U.S. Fish & Wildlife Service].  Se están 
reclutando voluntarios y los capacitarán 
para que asistan con las varias tareas 
que hagan juego con las destrezas 
y preferencias de ellos.  Pronto se 
adquirirá un barco con financiamiento 
proveniente de un otorgamiento del 
Programa de Administración de la Zona 
Costera del DEP para que los miembros 
del personal y los voluntarios lleven a 
cabo asistencia pública sobre-el-agua en 
el Condado de Collier.

El personal de FWC ya está 
interactuando con pescadores en las 
áreas de Big Bend y del Condado de 
Collier.  Estos contactos personales 
han resultado en la distribución de 
información sobre la conservación de 

recursos marinos y herramientas tal 
como reglamentos sobre la pesca en 
aguas saladas, revistas “Fishing Lines”, 
dispositivos para quitarles los anzuelos a 
los peces, bolsas de malla para poner los 
desperdicios, que pueden volver a usarse, 
anzuelos de círculo, cintas para medir 
peces y herramientas para la ventilación 
de peces.  A través de estos contactos no-
amenazantes, no-reguladores, el pescador 
tiene la oportunidad de formular 
preguntas acerca de cualquier aspecto de 
la administración de pesquerías o acerca 
de la situación de los recursos naturales, 
mientras que las agencias responsables 
promueven comportamientos sostenibles 
por parte de los usuarios.

Póngase en contacto con la División 
de la FWC sobre la Administración de 
Pesquerías Marinas [FWC’s Division 
of Marine Fisheries Management] para 
obtener más información acerca de cómo 
puede participar usted en este nuevo 
programa emocionante, llamando al 
850-488-6058.

El funcionario J. D. Williamson 
y su esposa Susan enseñan 
“Fish by the Rules” [“Pesque 
acatando las Reglas”] como 
parte de una actividad de 
asistencia pública de Team 
OCEAN en el evento del Día de 
los Estuarios Nacionales, en la 
reserva Rookery Bay National 
Estuarine Research Reserve.
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arrecifes artif icales

Nuevos Sitos de los Arrecifes Artificales*

CONDADO
FECHA DE DES-
PLIEGUE

NOMBRE DEL ARRECIFE LATITUD LONGITUD DESCRIPCIÓN
PRO-

FUNDI-
DAD

RE-
LIEVE

DADE 10/agosto/2007 Pelotas de Acantilado de 
Golden Beach Sitio № 4

25° 57.744´N 80° 5.874´W 1 Ultra, 6 Pallet y 5 Pelotas de Acantilado Bay 42 4

ESCAMBIA 15/mayo/2007 Sitio № 2 del Acantilado 
del Puente de la Inter-
estatal 10

30° 6.743´N 87° 25.413´W XXX toneladas de partes de puentes de hormigón 
del Puente Escambia Bay de la I-10 (en construcción)

75

INDIAN RIVER 24/junio/2007 Sitio № 3 del Condado 27° 53.92´N 80° 13.675´W Durmientes de ferrocarril de 10 pies o 8.5 pies, 
1,436 piezas

68 10

INDIAN RIVER 21/junio/2007 Sitio № 4 del Condado 27° 53.92´N 80° 13.675´W Durmientes de ferrocarril de 10 pies o 8.5 pies, 
1,436 piezas, 1,400 piezas

68 12

LEE 5/septiem-
bre/2007

Arrecife de la Calzada 
№ 12

26° 22.842´N 82° 1.236´W Guarda-rieles de hormigón 3’×4’×30’ – 57 piezas 26 5

LEE 8/agosto/2007 Arrecife de la Calzada 
№ 11

26° 22.88´N 82° 1.27´W 86 recortes de hormigón – 30”×30” hasta de 25’ 
de largo 

26 10

LEE 3/agosto/2007 Arrecife de la Calzada 
№ 10

26° 22.836´N 82° 1.248´W 40 recortes de hormigón – 30”×30” hasta de 25’ de 
largo y 4 planchas de acero

26 6

MARTIN 9/julio/2007 KD Arrecife Select 27° 11.476´N 80° 1.474´W Hormigón de varios tipos, re-usado y donados, 4 de 
4 colocaciones en esta subvención

124 11

MARTIN 30/junio/2007 Arrecife Grand Teton 27° 9.708´N 80° 3.535´W Hormigón de varios tipos, re-usado y donados, 3 de 
4 colocaciones en esta subvención

62 28

MARTIN 26/junio/2007 Arrecife Mango’s 700 27° 9.702´N 80° 3.702´W Hormigón de varios tipos, re-usado y donados, 2 de 
4 colocaciones en esta subvención

61 13

OKALOOSA 22/junio/2007 Arrecife Sandflea, Uni-
dades № 64 y № 65

30° 21.826´N 86° 26.377´W 2 Tetrahedros Walters, 33 de 33 colocaciones en esta 
subvención y fecha, lat/long para la unidad № 64

65 8

OKALOOSA 22/junio/2007 Arrecife Sandflea, Uni-
dades № 62 y № 63

30° 21.827´N 86° 26.389´W 2 Tetrahedros Walters, 32 de 33 colocaciones en esta 
subvención y fecha, lat/long para la unidad № 62

65 8

OKALOOSA 22/junio/2007 Arrecife Sandflea, Uni-
dades № 60 y № 61

30° 21.813´N 86° 26.405´W 2 Tetrahedros Walters, 31 de 33 colocaciones en esta 
subvención y fecha, lat/long para la unidad № 60

65 8

PALM BEACH 10/julio/2007 Parque Kelsey 26° 47.91́ N 80° 3.09´W Pilotes y camineros de hormigón de un muelle viejo, 
tres cargas

10 3

PASCO 30/mayo/2007 Arrecife Pasco № 4 – Hud-
son 1-F y 2-F

28° 22.438´N 82° 56.98´W Alcantarillas de hormigón (segunda colocación en 
esta subvención) + media caída tres el 6/1/2007

27 10

PASCO 28/mayo/2007 Arrecife Pasco № 4 – Hud-
son 1-E y 2-E

28° 22.298´N 82° 56.98´W Alcantarillas de hormigón (primera colocación en 
esta subvención) + media caída tres el 6/1/2007

27 10

ST. LUCIE 9/junio/2007 27° 23.464´N 80° 3.619´W Varios pedazos de escombros y alcantarillas de 
hormigón, 4 de 4 colocaciones en esta subvención

92 18

ST. LUCIE 8/junio/2007 27° 23.465´N 80° 3.707´W Varios pedazos de escombros y alcantarillas de 
hormigón, 3 de 4 colocaciones en esta subvención

91 15

ST. LUCIE 6/junio/2007 27° 23.596´N 80° 3.668´W Varios pedazos de escombros y alcantarillas de 
hormigón, 2 de 4 colocaciones en esta subvención 

90 17

Ayude a Proteger a los Delfines en su Hábitat 
Natural mientras usted Pesca
por: NOAA Fisheries Service

Cada vez más los delfines se encuentran 
con avíos de pesca.  A continuación les 
brindamos unas sugerencias para mantener 
su equipo de pesca mientras ayuda a evitar 
lesiones graves o aún fatales a los delfines.

1)	 Nunca Alimente a los Delfines Salvajes – 
Es Perjudicial y es Ilegal

•	El ilegal alimentar a los delfines según la 
Ley Federal de Protección a los Mamíf-
eros Marinos.

•	El alimentarlos  enseña a los delfines a 
pedir comida y los atrae peligrosamente 
cerca de los equipos de pesca y a las 
hélices de los navíos.

2)	 Vuelva a Usar o a Compartir la Carnada 
que Haya Sobrado

•	Congele la carnada que le haya sobrado 
o désela a otro pescador .

•	Botar la carnada que le haya sobrado 
puede atraer delfines a las zonas de 
pesca para pedir o robar carnada  
y pesca.

3)	 Vuelva a Enrollar su Línea si Hay  
Delfines Cerca

•	Enrolle su línea y espere que pasen los 
delfines para evitar perder su carnada o 
pesca y evitar el daño potencial a  
los delfines.

•	Nunca arroje la línea hacia los delfines.

4)	 Cambie de Lugar si los Delfines Muestran 
Interés en su Carnada o Pesca

•	Aléjese de los delfines para evitar en-
gancharlos accidentalmente y para evitar 
el daño al equipo de pesca o a la pesca.

5)	 Libere la Pesca Lentamente a Distancia 
de los Delfines Cuando y Donde Sea 
Posible Sin Infringir Ninguna Ley o Regla-
mento de Pesca Estatal o Federal.

•	Queda prohibido el alimentar o intentar 
alimentar a un mamífero marino en su 
estado salvaje.

6)	 Revise el Equipo y el Aparejo Terminal
•	Inspeccione su línea a menudo para 

evitar rupturas inesperadas – aún las 
cantidades pequeñas de filamento de 
nylon en el agua pueden perjudicar a la 
vida salvaje si se enredan o las ingieren.

7)	 Use Anzuelos de Círculo y de los que  
se Corroen

•	Los anzuelos de círculo pueden reducir 
las lesiones a los peces, delfines y 
tortugas marinas.

•	Los anzuelos que se corroen (cualquier 
anzuelo que no sea de acero inoxidable) 
se disuelve con el transcurso del tiempo.

8)	 Quédese por lo Menos a unas 50 Yardas 
de Distancia

•	Mantenga una distancia segura de  
los delfines para evitar causarles  
daño potencial.

•	El hecho de mantener una distancia 
segura ayuda a mantener a los delfines 
en su hábitat natural.

9)	 Recicle la Línea de Pescar
•	Ponga toda la línea de pescar, rota o 

usada, en un Recipiente de Reciclaje de 
Líneas de Pescar de Mono-filamento.

•	Si no hubiese a disposición recipientes 
de reciclaje, ponga la línea de pescar 
rota o usada, después de cortarla en 
pedazos, en un pote de basura con tapa. 

10)	Encárguese de su Basura

•	Es ilegal tirar basura y puede ser perjudi-
cial para la vida salvaje.

•	Junte toda la basura que haya dejado 
detrás y póngala en un pote de basura 
con tapa.

Para denunciar la alimentación o el hosti-
gamiento a los delfines salvajes, llame a 
NOAA Fisheries Southeast Enforcement 
Division, al: 1-800-863-1964.

Para reportar a un delfín lesionado o enre-
dado u otro animal salvaje, llame a Florida 
Fish and Wildlife Conservation Commission, 
al: 1-888-404-FWCC (3922).

Para más información sobre los esfuerzos 
de conservación del delfín nariz de botella 
[bottlenose], visite: http://sero.nmfs.noaa.
gov/pr/mm/dolphins/bdconservation.htm

SUGERENCIAS PARA  PESCAR QUE AYUDAN A NO INTERFERIR CON LOS DELFINES
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Visite la cabina de la FWC en estos eventos venideros, para obtener su copia de 
los Reglamentos de la Pesca Recreativa en Aguas Saladas y Los Hilos para Pescar: 
La Guía del Pescador a los Recursos Marinos de la Florida

calendario de eventos

Visit the FWC booth…..

El Show del Deportista del Florida
Florida Sportsman Fishing & Boat Show
2-3 de febrero
Ft Myers  (813) 839-7696
http://www.floridasportsman.com/
shows/

Florida State Fair
7-18 de febrero Tampa
www.floridastatefair.com

Clínica de Pesca para Niños
Kids’ Fishing Clinic
8-10 de febrero
Daytona Beach (850) 488-6058

El Show del Deportista del Florida
Florida Sportsman Fishing & Boat Show
23-24 de febrero
Ft Walton Beach  (813) 839-7696
http://www.floridasportsman.com/
shows/

Clínica de Pesca para Niños
Kids’ Fishing Clinic
23 de febrero
Crystal River  (850) 488-6058

Frank Sargeant Outdoor Expo
29 de febrero – 1  de marzo  Tampa  

El Show del Deportista del Florida
Florida Sportsman Fishing & Boat Show
8-9 de marzo
Sarasota  (813) 839-7696
http://www.floridasportsman.com/
shows/

Clínica de Pesca para Niños
Kids’ Fishing Clinic
15 de marzo
Sarasota  (850) 488-6058

Clínica de Pesca para Niños
Kids’ Fishing Clinic
22 de marzo
Miami  (850) 488-6058

“Damas, Vamos a Pescar!!”
“Ladies, Let’s Go Fishing!”
28-30 de marzo
Ft Lauderdale  (954) 475-9068
http://www.ladiesletsgofishing.com/

Busqueda Marina de FWRI
Marine Quest
19 de abril
St. Petersburg  (727) 896-8626

Clínica de Pesca para Niños
Kids’ Fishing Clinic
26 de abril
Naples  (850) 488-6058
Clínica de Pesca para Niños

Kids’ Fishing Clinic
3 de mayo 
Summerland Key  (850) 488-6058

Clínica de Pesca para Niños
Kids’ Fishing Clinic
10 de mayo
Pensacola  (850) 488-6058

“Damas, Vamos a Pescar!!”
“Ladies, Let’s Go Fishing!”
16-18 de mayo
Stuart  (954) 475-9068
http://www.ladiesletsgofishing.com/

Clínica de Pesca para Niños
Kids’ Fishing Clinic
May 31
Panacea  (850) 488-6058

Clínica de Pesca para Niños
Kids’ Fishing Clinic
June 7
Panama City Beach  (850) 488-6058

Clínica de Pesca para Niños
Kids’ Fishing Clinic
June 14
Fernandina Beach  (850) 488-6058

Clínica de Pesca para Niños
Kids’ Fishing Clinic
June 28
Cape Canaveral  (850) 488-6058

La mayoría de los reglamentos de pesca en aguas saladas de la 
Florida son consistentes con los reglamentos de pesca federales.  
Por ejemplo, la caballa rey [king mackerel] y el pargo de pluma 
ó pez perro [hogfish] tienen los mismos límites en aguas estatales 
y federales del Atlántico y del Golfo de México.  No obstante, 
hay algunas circunstancias bajo las cuales las reglas estatales y 
federales difieren.

Las aguas de la Florida se extienden tres millas náuticas a 
partir de la costa en el Atlántico y nueve millas en el Golfo, y 
las aguas federales se extienden más allá de las aguas estatales.  
En situaciones donde los reglamentos federales difieren de los 
estatales, está bien transportar los peces que usted haya pescado 
en aguas federales a través de aguas estatales de camino hacia la 
costa, siempre y cuando usted no se detenga en ninguna parte 
de las aguas estatales al regresar.

Por ejemplo, si usted está pescando cobia en las aguas 
federales del Atlántico y acaba de agarrar su segunda pesca, 

usted puede llevar esos peces de regreso a través de aguas de la 
Florida (donde el límite es uno por persona), siempre y cuando 
usted se encamine directamente hacia la costa sin detenerse.

Los pescadores que regresan a aguas de la Florida con 
límites federales que sean diferentes de los límites estatales 
deben regresar a tierra directamente y expeditamente una vez 
que vuelvan a ingresar a las aguas estatales.  No se les debería 
dar una razón a los Funcionarios Patrulleros de las Fuerzas 
del Orden de la FWC de que cuestionen si los peces fueron 
o no pescados en aguas estatales, si los reglamentos federales 
difiriesen de los reglamentos estatales.  No obstante, si los 
límites estatales y federales son idénticos, no hay problema con 
detenerse en aguas estatales para pescar.

Para más información acerca de la consistencia de los 
reglamentos de aguas saladas estatales y federales, por favor 
visítenos en línea en www.MyFWC.com.

Límites Federales para el Desembarco 
de la Pesca en la Florida
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División para Cumplimento de 
la Ley (DLE)
La División de las Fuerzas del Orden de la FWC, patrulla 
las aguas costeras de la Florida para proporcionarle 
asistencia a los navegantes y pescadores, así como para 
hacer cumplir las leyes de pesca y navegación en aguas 
saladas de la Florida.  Los oficiales de la FWC les prestan 
asistencia a navegantes que se encuentran en apuros, 
proporcionan consejos e instrucciones a aquellos que es-
tén viajando por la de la Florida, costa y canales y emitir 
citaciones por infracciones a las leyes pudieran de pesca 
fauna y navegación estatales y federales.

	 En casos de emergencia o si se estuviesen 
infringiendo las leyes estatales de pesca, fauna o naveg-
ación, llame al 1-800-404-FWCC (3922) o para los usu-
arios de teléfonos celulares a lo largo del estado, marque 
*FWC (*392) dependiendo de dónde se encuentre usted, 
o llame al Canal 16 de la frecuencia VHF.

Teléfonos de 
Recursos

•	 Para Denunciar Matanzas de Peces: 
800-636-0511

•	 Para Reportar Etiquetas en Peces 
Capturados: 800-367-4461

•	 División de las Fuerzas del Orden: 
888-404-FWCC (3922)

LAS FUERZAS DEL ORDEN

Récords y Slams Estatales
¡Felicitaciones a los siguientes individuos quienes han cumplido con los requisitos para los nuevos certificados estatales de récords y 
gran slams!  Los récords estatales son administrados por los que “llevan los récords mundiales”, la Asociación Internacional de Pesca 
Deportiva (IGFA) en Dania, Florida.  Todos los récords de aparejos/equipo se aplican a los peces que fueron capturados tanto con 
aparejo/equipo convencional como con aparejo de mosca, y las pescas deben haberse hecho de acuerdo con las reglas de la IGFA.  El 
Club Grand Slam celebra la variedad de peces deportivos de la Florida y el logro de los pescadores en capturar un juego de especies, en 
particular, de tres especies en un día.  Existe un slam diferente para cada una de las cuatro regiones geográficas del estado y usted no 
necesita quedarse con el pescado para cumplir con los requisitos.  

Para más información o para solicitar un récord estatal o un grand slam, co-
muníquese con la Division of Marine Fisheries Management de la FWC, llamando 
al 850-488-6058, o visite nuestro sitio Web en MyFWC.com/marine.   
¡Las inscripciones son gratuitas!

Peces del Grand Slam Regional

El Norte de la Florida
pez rojo, trucha de mar manchada, cobia

La Costa Oeste:
pez rojo, róbalo, tarpón

El Sur de la Florida:
macabijo o alburno, tarpón, Carpeta [Permit]

La Costa Este.
pez rojo, tarpón, trucha de mar manchada

•	 Para reportar infracciones a las 
leyes de pesca y fauna, llame a la 
Wildlife Alert Network:  
 888-404-FWCC (3922)

•	 Fisn & Wildlife Research Institute: 
727-896-8626 
http://research.MyFWC.com

•	 Para Comprar Licencias para 
Pescar:1-888-FISH FLORIDA 
                         (347-4356)

Suscríbase hoy  
mismo

En línea en

FloridaWildlifeMagazine.com

o llame al teléfono gratuito 

1-866-967-5600

Cada edición bimensual contiene…

• Artículos y sugerencias para cazadores, 
pescadores y otros entusiastas de la vida al 

aire libre

• Impresionante fotografías  
de la naturaleza y arte sobre la  

vida salvaje

• Perfiles de los lugares y animales 
salvajes de la Florida

• Administración de recursos para 
la pesca y fauna

Récords Estatales de la Florida	
Robert Vail	 Delfin (Mahi), 8 libras 0 onzas

Mosca Roja de Agua Salada: 
Rick Gunion 	 Tiburón martillo, 353 libras 0 onzas
Dave Chermanski	 Mero [Cherna o Serrano] Varsovia [Warsaw] 11 libras 7 onzas

Grand Slams del Norte de la Florida	
John S. Lam

Grand Slam de la Costa Este
Brent Kephart
Pam Marmin
Dave Haddock
John S. Lam
Anthony John McCue

Grand Slam del Sur de la Florida
Tom Atkinson
Ken Martin
Scott Kephart

Grand Slam de la Costa Oeste
Scott Kephart
Frank J. Castelluci
David Scott Curtis
Greg Hillman
Pam Marmin
Ray Rogers
Hayden Cummins
Dominick Greco
John S. Lam
David F. Clapp
Andrew Hornick
Thomas J. Latsko

Certificados Grand Slam
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